
Expediente: 4383/22
Carátula: COSENTINO MERCAU NATALIA C/ ROBINSON FEDERICO RAUL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBINSON, FEDERICO RAUL-DEMANDADO
90000000000 - SANATORIO RIVADAVIA S.A., -DEMANDADO
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S. A. U., -TERCERO
27341865234 - COSENTINO MERCAU, NATALIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4383/22

*H106018679568*
H106018679568

JUICIO: COSENTINO MERCAU NATALIA c/ ROBINSON FEDERICO RAUL Y OTRO s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS.- EXPTE. N° 4383/22.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/09/2025
presentado por PEINADO,MARIA CONSTANZA:

1) Téngase presente el domicilio digital constituido por la actora y procédase a su rectificación en el
SAE.

2) Ténganse presente los recaudos acompañados. Complete la boleta ley 6059 conforme lo
dispuesto en el punto 3 del decreto de fecha 30/4/2025.

3) Se deja sin efecto el apercibimiento dispuesto el 8/8/25 respecto a la patente profesional ley 5233.
Líbrese oficio al Colegio de Abogados a fin de hacerle conocer que en este expediente la letrada
María Constanza Peinado ha cumplido con la patente profesional a su cargo.

4) A los fines de la notificación, adjunte la movilidad que dice acompañar. AMDLMP. 4383/22.

Actuación firmada en fecha 03/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 14:22:29


